
LUNES 6 DE MAYO DE 2013Pág. 196 B.O.C.M. Núm. 106

B
O

C
M

-2
01

30
50

6-
93

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

93 LEPE

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo sido posible la notificación al interesado, o a su representante, por causa
no imputable a esta Administración, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
por medio del presente se citan a los contribuyentes a continuación relacionados para que
comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a
las liquidaciones que se indican.

El órgano responsable de la tramitación del documento es el Negociado de Gestión
Tributaria de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el
Negociado de Gestión Tributaria, sito en la calle Iglesias (edificio municipal “Juan de
Lepe”), de esta ciudad, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a los interesados de que si no hubiera comparecido en el plazo señalado, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados podrá interponerse re-
curso de reposición ante el alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día en que ten-
ga efectividad la notificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante, podrá interponerse
cualquier otro recurso que se considere procedente.

Número de recibo. — Datos del contribuyente. — Referencia. — Expediente. — Concepto. —
Liquidación. — Importe

114441. — Briso-Montiano Pérez Moneo, Ana Belén. Calle Teruel, 25, Madrid. —
6974. — 000225/2. — IIVT. Impuesto incremento del valor. — 706,53 euros.

114442. — Briso-Montiano Pérez Moneo, Ana Belén. Calle Teruel, 25, Madrid. —
39723. — 000226/2. — IIVT. Impuesto incremento del valor. — 227,39 euros.

201196833. — Quinta Villa Proyectos, Sociedad Limitada. — 38340. — 001598/2. —
IIVT. Impuesto incremento del valor. — 176,31 euros.

En Lepe, viernes, 22 de marzo de 2013.—El alcalde, Manuel Andrés González.
(02/2.686/13)
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